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Ministerio de la Qobernacián, planta baja 

Número suelto, 0,59

S U  M  A  R  10
Parte oficial

Ministerio de ÉácíeHfia
. .%ey concediendo stiple/nenios d e . crédi-- 

tó por im  totcd importe de pese^ 
tas 3.780.275,27 al Presupuesto vi-- 
§cnte del M inisterio de la Goberna-- 
cióny con aplicación a los capítulos 

. li artículos que se indican. — Pági
na 916.

Otra Ídem  a l vigente Presupuesto de 
gastos del Minisferio de Instrucción  
pública y  Bellas Artes créditos ex
traordinarios por un importe total de 

pesetas, con destino o. sa
tisfacer diversas obligaciones que se 

* deialian.— Páginas 916 y  917.
Ministerio de la Guerra

Me al decreto autorizando al Ministro de 
- eMe Departamento para que adquie

ra,. por gestión directa, treinta aero- 
..plasios tipo ''Avro'' para escuela.—
' 'Página 917.

Otro ídem al Depósito de recría y doma 
de la séptima zona pecuaria para que 
celebre un nuevo concurso de arrien' 
do del teimeno necesario para su ser
vicio como pastos de invierno.—Pá- 

; giiig-917.
jÚir& ídem 'la adquisición por el Parque 

de Intendencia de Zaragoza, median-- 
te, concurso, de las máquinas y  u ten
silios que considere necesarios la 
'Junta dei mismo, para la instalación 
de un lavadero y  secadero mecánicos 

" en dicho Parque.— Página 917.
'Otro disponXendo que eLGeneral de d i- 

visión D. Ricardo A faM z e Izagiii- 
Tfe cese en el cargo de Consejero del 
Consejo Supremo de Guerra y  ^ía- 
riná, y  puse u la situación de segiinda 
reserva.—P ágina  917.

Otro, i,dem-_ %d>, id. D. barios Banús y - 
Cdmas pase a la situación dé segunda , 
reserva,-~Página 911^

Otro n o m b j^ ^  del Consejo
Suprein¿ó,á¿ Guerra y  Marina a don 
boíningq, Arráiz de Conderena y 

t . ligarte. General de división.— PágC 
'va 917. ' • • 4 *

General de la duodécima d i-  ̂
d.ón a D. Luis J im énez Pajarero p  

^'desco," GAnerdl' de división.— Pá- \  
' gieu 917; ' ’- ‘ ' ii

 ̂ {(hv/n inspector de Barcelona y  su ó 
r^'caHncid, d  las órdenes OjW.üfor' |

general de la Guardia civil, a D, Mi
guel Arlegui y  Bayonés, General de 
brigada—Página 917.

Otro ■.concediendo, la Gran Cruz de ..la 
Real y  Militar Orden de San Llerme- 
negíldo al Gemeral de brigM  s i-  
tudeión j é  "primera resemja. D. Leo-, 
póldo de Fuentes Bustiílo y  Quétó.—

. ■ Página 9 m  ;
Otro ídem  la libertad condicionoJ a los ' 

penados- que se mencionan.— Pági- 
mus 9 i l  -y 918.

Ministerio de Hacienda
Reales decretos fijando en tas canti

dades que se indican el capital que 
ha de seriHr dé base a la liqxddación 
de cuota que corresponde exigir por 
contribución mminia a las Socieda
des extranjeras que se mencionan.— 
Página 918.

Ministerio de Gracia y  Justicia
Real orden designando a los señores 

que se indican para form ar el tribu
nal que ha de juzgar el concurso para 
cubrir una plaza de Director de ter
cera clase del Cuerpo de Prisiones.'— 
Páginas 918 1/ 919.

Ministerio de la Guerra
Real orden circular disponiendo sea 

ampliada, a cuatro plazas, a proveer 
de, obreros ainmiajados del Material 
de Ingenieros de oficio mecánico- 
electricistas, en lugar de dos, anun
ciadas por Real orden circular de 13 
de Febrero últim o.-^Página  919.

Ministerio de Hacienda
Real orden disponiendo se .conceda. la . 

admisión temporal de los efectos que, -, 
c o n ' desttnojm-:laj.:l^riar-mmstrárió', 
M fernacional, se presenten di des^ 
pacho en las Adimnas de 
ÍTÚn y  Port-Éúu por niediación. dM 
Agénte de Aduanas D. José Rérrero.

: Páyina 9 i9 . ' . .........
Otra Ídem ¡d. a la Cámara de Comercio 

de ALgécvrm,.'- para la 
muestrario delpróduetos britámcos, 
la admisiÓ,n téihporay de éféctús

, ■ que, con destinó m la mismai sé .pre- 
:'- séñ lé ífM 'W ¿pácho .énJn  Aduané de 

mqneUa localidad.-—Página 919.
,OirU'. déJeM mcmlo, por improcedentes, ■
  las roolamaciones que formulan so-
.. brc 'eJ biyím qué ocujmn/en e l Gscg- :
' lafón I j 's e ñ o r e s 'q u e  sé mencionan'. " 

Fúginm 919 y 929.

Ministerio de Abastecimientos
Real orden dispomendo que los ptozos .

.fijados en el artícailo^Óé de la Real. 
orden núraero ib  A, para los': permisos, > 

\ de exportacióh de aceite de oliva, so9 
entiendan prórrúgüdgs hasta el 31 de 

. Marzo eorrtenté e l que se refiera a ex-r 
portqciónes en bocoyes, y  hasta el Si 
de Mayo el que afecta a exportacio
nes en latas con marcas españolas,—  
Página 920.

Gira ídem- que se autorice e liib re  em 
barque de los articulos de exportación 
prohibida, gravada, Hmitaka o con
dicionada, cuando se destinen a Tán
ger o su zona, mediante cum pli
miento de las formalidades que $a 
mencionan.— Página 920,

Administración Central
H a c i e n d a .—Dirección general dei Te

soro público y Ordenación general de 
Pagos del Estado.—Anunciando ha
ber sufrido extravío los billetes de 
la Lotería Nacional que se mencio
nan, correspondientes a la primera  
serie del sorteo que se celebrará el 
día 11 del actual.— Página 920. 

Dirección general de lo Gontencioso del 
Estado.—Resolvie/ulo expeclienfes in
coados en virtud  de instancias soli
citando la exención del impuesto que, 
grava los bienes de las personas ju -  
sádicas.— Página 920. 

iNSTRUCGióN^^üBLiGA. — Direccióíi ge
neral d(fe P rim era  enseñanza.— 
estimañdo la reclam.ación de D. is i 
dro Tomás Souza, y  nombrando, con 
cárdete'/ defim tivo. Director ée id  

■ ' Escul la f/iaduada'de niños de Caldas 
de Mó ti tbu y (Barcelona) ú, D, M artin  
Serrú M olins— Página 921. 

F o m e n to .— Dirección general dé Obrás 
púMicás.-—Servicio céntrál de P uer
tos y Farosr—-Sección de ■ P u e rto s .^ v  
iJeclanmáo la caducidad de lee con^ 
cesión otorgada por Real orden 
21 de Marzo de 1889 a Val-
verde para establecer u^iS s jU w  en  
terrenos de la zona 
tre del término de ̂ Puerto Real, bahíM 
de Cádiz.— Página 921.

Concesiones.— Autorizando a la D ipu-  
itación provincial de Vizcaya para lá  
construcción r ie l puerto lócal de Ciér^ 
vmm; Ayyntotyien tó^ de A vm do  ij .

' E lérvana, y  dentro de las co n d ic io - ' 
nos que se indican.— Página 922.
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P A R T E  O F I C I A L

PRESIDEHCIA DEL COMSEJO 
DE MINISTROS

S. M. el Rey Don Aifonso XIII 
'(q. D. g .), S. M., la R e in a  Doña V icto
ria E ugenia , S. A. R. el P ríncipe  de 
A stu rias e In fan te s  y dem ás p e rso 
nas de la A ugusta  Real F am ilia  con
tinúan sin  novedad en su  im p o rta n 
te salud .

M IK IST m  DE HAOMDá
LEYES

-Don Alfonso XIII, por ía gracia cl@ 
Dios y la Gonsiitución^ Piey de España.

A todos los que ía presente vieren 
y  entendieren, sabed que las Cortes 
¿an  decriotado y Nos saneionado lo sí- 
fu i entei:

Artículo 1.0 Se conceden suple,meti
los de crédito por un total im porte de
3.780.275,27 pesetas al presupuesto v i
gente deil Ministerio de la  Gobernación, 
con aplicación a los capítulos y a rtícu 
los detalladíos en la relación adjunta.

Artículo 2,"̂  El im porte de los ci
tados suplementos do crédito se cubrp 
rá  en la form a determ inada por el 
arítículo 41 do la ley de Administra- 
ción y Contabilidad de la Hacienda 
pública.

Por tanto :
Mandamos a todos los Tribunales., 

Justicias, Jefes, Gobernadóres y de
más Autoridades, así civiles corno rni- 
litares y eclesiásticas, de cualquier ciar 
se y dignidad, que guarden y hagan 
guardar, cum plir y ejecutar la presen
te ley en todas sus partes.

Dado en Palacio a nueve de Marzo 
de mil novecientos veinte.,

YO EL REY.
El Ministro de Haciendaj

G a b i n o  B u g á l l a l .

.. BELACIGN lOE LOS CREDITO-S A QÜE SE REFIERE LA LEY DE ESTA FECHA
MINISTERIO DE LA GOBEP.NAGIÓN .

-T e lé g ra fo sG a s to  b>Suplem ento de cí^édito al capitulo 29.-
diversoS‘

Artí'Qulo “Indemniz'acionefsr eventua-lesi^, S ^ra  abonar al p e r
sonal técnico y adm inistrativo del M inisterio de Fomento las 
Indemnizaoioiies devengadas en el restablecim iento de las co- 
múnicactones telegráficas y telefónicas, y al Ministerio de 
Ja G uerra el im porte de los gastos 'de locomoción que se ori
ginaren con dicha m otivo............................... ...................................

Snptementos 'de créditos para diversos servicios de torreas y  
Telégrafos en la siguiente form a:

’M  capítulo 21.—Correos.—Administración provin-
oial.—Art. 2.0 “Indemnizaciones'”. .............. ......... 144,312,50

Á1 capítulo 21.—Idem. — Idem id. — Art. 3.  ̂ “Car- ^
te rí as”    ___________________ _____ _______  405.251,87

: Al capítulo 22.—Idem.—^Idem id. — Artículo único.
“Material de oficinas”. . . . . . .  ...............    73.035

;A1 capítulo 23.—Correos-— Gasioisi diversos. — Ar
tículo “Condueeiones y m ateria l'’................. 1,278.360

? 'Al capítulo 24.—Idem. — Idem id .— “Com^xWes y
: gastos eventuales”.—Art. 1.̂  “ Personal®*.  20.000
Ai capítulo 26.—Telégrafos— Administraofífe cen

tra l.—Artículo único. “M aterial”  ................   133.920
Al capítulo 27.— Idem.—Idem provincial.—Art. 2.<>. 225FG0
AI c^apítulo 28.—Idem— Idem id.—Artículo único.

“Material ” .............         183.787,40
'Al éapítulo 29.—Idem.—ídem .—A rt l.o “Indem ni

zaciones”  ........ ..........................'...........................   245.250
A Tcapítulo 29.—-Idem.—Idem.—Art. 4,® “Moblaje’’ 18.866
Al capítulo 29.—íd,fomf.—ídem'. ■— Idtem. — Idemj. —

Idem.—Art. 5.® “Alquileres y obras” ------  100.792,50
'Al ciapítulo 29.—Id»em— Idiemi. — Idiem.. — Id|em|. ■

Idcrn.— Art. 6.o “ImipTesoS’”   .......  138.400
Al capítulo 29.—Idem .'--Iéem l — Id>em.— Idenf.—^

Idem-—-Art. 7.  ̂ “M^tieriál -dfe Jíniea y estación. ,
•' Arrastr'es y m ano de obra”. . . . . . . . , . .......   590.345
Al capitulo 29.—Idem.—Idem. — Idiem. — Idem .—

Idem .r-A rt. 8.0 “GabJes y radiotelégrafía” .....> 110.455

Peseta^..

112.500

   8.667.775,27

3.780.275,27

'A'próÉaáa por S, M.—Madrid, 9 de Marzo de 1920.=-E1 Ministro de Hacienda,
gabino

Don Aifonso^ XIII, por la gracia ds! 
Dios y la Constitución, Rey de España?, 

A todos los que la presente vieren' 
y entendiieren, sabed que las Gorted 
han decretado y Nos sancionado lo si* 
guíente: «;

Artículo ,1.0 Se conceden al vigeníd 
presupuesto ide gastos del Ministerio 
di0: Instrucción pública; y Bellas Aries 
créditos extraordinarios por un impor
te total dJe 49.056,77 j) ese tas, con des
tino a satisfacer diversas obligaciones 
que se dctailan en la adjunta relación.

Articulo 2.o El importe de loa cré- 
ditos extraordinarios a que se .refiére 
el artículo anterior se e'niénderán au
torizados en capítulos adicionales d'e 
dloíha Sección, y se cubrirá en la fot- 
má determ inada P'Ot artícülo 41 deí 
la ley de Adminisiración y Gontabiiidá^ 
de la Hacienda pública.

Por tantio :
Mandamo-s a todos los' Tribunales, 

Justicias, Jefes, Gobeniadores y demás 
Autoridades, así civiles como m ilitarés; 
y éclesiásiticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guaifl 
dar, ciimipilir y ejecutar la próseiatfe 
ley en todas sus parte-.

Dado en Palacio a nueve de Marzd 
de mil novecientos veinte.

YO EL REY(
El Ministro de Hacienda,

G a b i n o  B u g a l l a l .

RELAGION DE LOB CREDITOS A QÜh 
SE REFIERE LA LEY DE ESTi 
FECHA  ̂ j. ■

MINISTERIO DE INSamUCCION FUBLídA’
Y  BELLAS ARTES

Pesetas,

Para satisfacer ,a los A stró
nomos del Observatorio 
de Madrid p .  xAntonio Ve
la, D. Francisco Gos, don 
Victoriano Fernández As- 
carza, D. Pedro Jim énez 
y Sres. Tinoco y Gasiro, 
ascensos de antigüedad 
r  eglament ari a deven gados 
y no percibidos en los 
años de- 1910 a  1913, 
3.688,99 pesetas, d is tri
buidas en la proporción 
que se detalla en el expe
diente adjunto; y para  
abonar al Arquitecto don 
José Luis: de Oriol y Uri- 
güen sus hoiiorariós de
vengados. en 1912 por lá  
formación del iproyecto 
de obras en un edificio dC 
Valencia, para  Facultades 
de Medicina y Gíenciás de 
la Universidad, im portan
tes 38.880,80 pesetas, en
junto. .   ................. ..

P ara  abonar al industrial 
de esta Corte D. E nrique 
Amaré, el im porte <Í‘e Ipis 
trabajos que realizó eo t 
destino a la Exposación 
Nacional de Arte» diacó:-i

42.569,7®
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Pesetas,

e liraiivas, celelDrada
1913............................................. 1.487,00

Para pago de licaberes de ex
cedencia al Oílciai de la 
Escuela Central ele Artes 
e Industrias, D. Manuel 
,Gnllón y García, por ios 
años de 1911, 1912 y
1913, que fué elegido Di
putado a C o r t e s . . . .   4 999,93

49.056,77

A p r o b a d a  por S. M. Madrid, 9 de 
Marzo de 1920.—El Ministro de Hacien
da, Gabino Bugailal.

 r—-—

'ilISIElIO DE LA GUERRA/
REALES DECRETOS

Ion arreg lo  a ],o que dete rm in a  
eí carsu. 3.® del ariícu lo  55 de ia ley 
de A dm inistración  y C ontabilidad 
de la Eaicienda pública., de confonni* 
dad con el d ic tam en  eorilido por ei 
Consejo de E stado , a p ro p u esta  del 
M inistro de ],a G uerra  y de acuerdo 
con el Consejo de M in istros,

Vengo en  a u to riz a r  al p recitado  
M inistro de la G uerra  p a ra  que ad 
quiera, po r gestión  d irec ta , tre in la  
aeroplanos tipo '‘A vro”, p a ra  es» 
cuela.

(Dado en P alac io  a diez de Marzo 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El MiniaVto de la Guerra

J o s é  V i l l a l b a .

Con arreg lo  a lo que determ ina  
el á rtícu lo  52 de la ley de A dm inis
tración y C ontabilidad de la H acien
da pública, a p ro p u es ta  del M inis
tro de la G uerra- y de acuerdo con 
el Consejo de M inistros,

Vengo en a u to r iz a r  aJ, D epósito 
de recría  y dom a de la sép tim a zona 
pecuaria p a ra  que celebre un  niie 
vo concurso de a rrien d o  de las seis
cientas ve in tis ie te  h ec tá reas  y doc.) i 
áreas de te rren o  que n ecesita  p a ra  
su s e rvi c i o c o m o p as t o s de i nvier - 
no, en las m ism as condiciones dei 
primero, con la sola m odificación 
de elevar ei tipo de arriendo  a vein
tiséis p ese tas  c in cu en ta  céntim os 
liectárea.

'Dado en P a lac io  a diez de Mairzo 
de mil n o v e c i e n t O ' S  yeinte.

ALFONSO-
£1 Ministro de la Guerra

J o s é  V i l l a l b Ao

de la H acienda pública, p rev ia  a u 
diencia de la C om isión peirmaniente 
deil Consejo, de E stado , a p ro p u e s ta  
del M inistro  de la G uerra  y de acu er
do con el Consejo de M inistros,

Vengo en a u to riza r  la  adqu isic ión  
por el P a rq u e  de Intenidencia de 
Z aragoza, m edian te  concur.so> de 
las m áqu inas y u ten silio s  que con
sidera  n ecesario s la J u n ta  de dicho 
estab lec im ien to  p a ra  la  in s ta lac ió n  
en  los locales ya disp 'uestos de urt 
lavadero  y secadero  m ecánicos, con 
destino  al servicio del P a rq u e  de 
re fe rencia .

D ado en P a lac io  a  diez de M arzo 
de m il novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra. '

V i l l a l b a .

Vengo en n o m b ra r G eneral de l í ; 
duodécim a d iv isión  al G enera l á( 
d iv isión D. Luis Jim énez P a ja re ra  
y Ve tase o, que ac tu a lm en te  m an d a  
la décim a.

D ado en Palacio  a diez de M arzo 
de mil novecien tos veinte.

ALFONSa
El M inistre de la Guerra,

J o s é  V il l a l b a ,

Vengo en n o m b ra r In sp ec to r d^ 
B arce lona  y su p rovincia , a las ó r
denes del D irec to r gerticral de la  
G uard ia  civil,: al G eneral de b rig a ' 
da D. M iguel Á rlegui y Bayonés., 

Dado en P a lac io  a diez de M arzo 
de m il novecien tos vein te .

ALFONSO

Vengo en d isponer que el G eneral 
de división, en s itu ac ió n  de p rim e
ra  reserva , D. R icardo A rapaz e Iza- 
g u irre , cese en el cargo de C onse
je ro  del C onsejo Suprem o de Gue
r r a  y M arina, y pase  a la  de seg u n 
da reserva , p o r h ab er cum plido el 
día 8 del co rrien te  m es la edad que 
determ ina la ley de 29 de Junio de 1913.

Dado en Palac io  a diez de M arzo 
de mil novecien tos veinte.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J o s Ó  V il l a l b a

Vengo en d isp o n er que el Gene- 
ra L  de d iv isión , en s itu ac ió n  de 
p rim era  re se rv a , D. C arlos B an ú s 
y Comas, pase a la dé segunda reser
va, por haber cum plido el d ía 9 del 
co rrien te  m es la edad que d e te rm i
na la ley de 29 de Ju n io  de 1918, 

Dado en Palac io  a diez de Marzo 
de mil novecien tos vein te.

ALFONSO

El ministro de la Guerra,

J o s é  V il l a l b a

E n  consideración  a lo so lic itado  ‘ 
po r el G eneral de b rigada , en s i
tu ac ió n  de p r im e ra  reserv a , D. Leo
poldo de F u en tes  B u stiilo  y Cuetó, 
y de conform idad  con ío p ro p u esto  ? 
po r la A sam blea do la Real y  m ili- : 
la r  Orden de San HermenegildOy 

Vengo en concederle la Gran Cruz 
de la  re fe rid a  Orden, con la  a n ti
güedad del día 10 de OcLubre d é j  
1919, en que cum plió las cond icio -¿  
nes re g la m e n ta ria s . i

Dado en P alac io  a  diez de Marzo 
de mil novecientos vein te.

ALFONSO
El Ministro de la Guerra,

J o s é  V i l l a l b a .

El Ministro de la Geerra,

, J o s é  V il l a l b a ..

Vengo eni n o m b ra r C onsejero del 
Gorí-sejo Suprem o de G uerra  y 'M a - : 
r iñ a  al G eneral de d ivisión D. Do
m ingo A rráiz de C onderena y Ugar- . 
te, que ac tu a lm en te  m anda J,a duo 
décima división, el cual reúne las 
condiciones que d e te rm in a  el a r 
tículo 105 del Código de J u s tic ia  > 
m ilita r.

Dado en P alacio  a diez de M arzo 
de mil novecientos vein te .

Con a.rreglo a lo que d eterm ina  
el caso 4.® de],- a rtícu lo  52 de la ley
JO ú d m in is lrac ió n  y Contabilidad; '

ALFONSQ
El Ministro de la G utm s,

J o s é  V il l a l b a ,

V istas las p ro p u esta s  correspoífs^Vi 
d ien tes al p rim er tr im e s tre  del 
ac tual, fo rm uladas por la s Comfe? í 
■siones prov incia les de R bertad  coif^q 
clicionaí e iníform adas po r la CTómP f 
sión  a se so ra  del M inisterio  de Gra-^ | 
'Cia y Ju s tic ia , a favor de lo s  r e e iu - ■ 
sos sentenciados, por los TribññaléS ' i 
dél fu e ro  de G uerra , que se b allam : 
en los e s tab lec im ien tos eofnun 'esv: 
■en eil cu a rto  período p en iten c ia rio ^  
y llevan  ex tingu idas tre s  cuartas! 
p a r te s  de su condena;' '/

V isto Ip d ispuesto  en el articu lé
4.® de la ley de 28 dé Diciembré\  ̂
1916 y Real orden de iZ  EiaíefO; 
do 1917, a propuesta del 'M inisiP^: 
de la G uerra- y de confórbáidad cojfi 
el parecer de Mi Consejo de Minis-^ 
tros', f  , íj *

Vengo en decretar lo M guieníé: 
Artículo 4.® Be concede la lib'dr-' 

é,abdácjonal a  'Ip's ne'Xiia'd<̂ ~s, que
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¿ ooatinuacióii se  relaolonan; Pri^ 
¡BÍdiin, provincial de Cádiz, Franpiseo  
Ointodo Guisado y Enrique Gómez 

;)Martía.*—> Prisión Central del Puerto 
!'d« Santa María, Manuel Rodríguez 
¡¡Pega y Luis Torralba Montovio. 
i j^cisión de Estado de Ceuta, Lucia' 
jdo Bianoo Lorenzo y José Criado 
i^evillano. —' Prisión Central de Gra- 
inatda, Martín Gires Estrany y Juan  
IWanuel Neupavent Payuelo. — Colonia 
SPenitenoiaria del Oueso, Higinlo 
Arboló García. - ’

' Art. E.° De oonformidad con lo 
establecido en el artículo 29 del Re- 
íglaimento de 28 de Octubre de 19M. 
y  en el 2.“ del Reál decreto de 8 da 
,feb rero  de 1915, la libertad condi- 
Moa-a¡l que se  concede por el presen
cie Decreto ha de entenderse sola- 
Ifaottt© ápli'cabl.e a la pena principal 
fitiué áotualm ente extingúe cada re' 

y  RO á cuaiqiuiera otra pena 
ó réspoinsabilidad a que se halle  
sentenciado y que posteriorm ente 
deba oumplir, aunque le h a y a  sido 
im puesta por la m ism a Sfínlencia.

Dado on Palacio a diez de Marzo 
43 raíl novecientos veinte.

ALFONSO
El MiaísM'o de ta Guerra.- 

JOSE \  ÍLLA.LBA*

iiM iS I E E iO  DE H A C e D A

REALES DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Haoíen* 

ciernia, de acuerdo con Mi Consejo de 
Mir}is t̂ros  ̂ y. en cumpMimient-o do .Lo 
¡que preceptúa el artículo 3.<> de la ley 

¡ do 29 de Diciembre de 1910,
Vengo en fijar en 641.950,23 pe&etas 

■ el capital que ha de servir de base a 
:la  íiqui'daoión de- cuota que corraspon- 
:do exigir por contribución míniina, en 
el ejercicio de 1919, a la ^Sbciedad 

jiiglmQ, '*The National Gasli Eegíster 
^iCompany LimitíMi” , con arreglo a la 
ta r ifa  3.*. de la Contribución feobre 
^^iLilidades da la riqueza mobiliaría.

Dado en Palacio a nu evo de Marzo 
^0 fS3tí .iíov0c.ie.ntoa veinte. ..

-t. •; v ■■ :
. 'fel-Mmistio H’acífenáa;

' B l i d i M i A t . .  ■

ALFONSO

V ¡A ¡prcguíesía del Ministro- de Haclen- 
Oitóda,' d í¿ ’̂ ü e rd q  c Mi Concejo de. 
'Ilínv^o». da lo
■f ile pa'édép.i.úa- -artículo 8>, dé la ley 
de ^  de Dleleiubre de 1910, - ;  ̂V -'

• Veiqgo «kK' fijor en 58 A633,55 pesetas 
- do. sei^iF.dd' -A

la liquidación de: cuota que correspon* 
de exigir por contribución mínima, en 
el ejercicio de 1913, a la iSociedad 
extranjera ^ 'Ferrocarril de Sarriá  a 
Barcelona’V con arreglo a la ta rifa  3.* 
de, la Contribución sobre utilidades de 
ia riqueza moblliaria.

Dado en Palacio a nueve de Marzo 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
Eí Aíifiistro de Hacienda, 

G a BINO BUG zALLAIí.

A propuesta del Ministro de Hacíen* 
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Ministros, y en oum plm iento de lo 
que preceptúa el artículo 3.® de ia ley 
de 29 de Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 582.5i5,35 pesetas 
el capital que ha de se.rvir de base a 
la iiqu.tdación d<e cuota que correspom 
de exigir p o r  contribución mínima, en 
el ejercicio -d e  i9-i4,-' a la Sociedad 
extranjera .'“ .Ferrocarril de- Sarriá  a 
Barcelona”, con arreglo a la ta rifa  3,^ 
de la Contribución sobre utilidades- de- 
la riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio a nueve de Marzo 
de mil novecientos veinte

ALFONSO
SS Üfmistro de Hacienda,

G a b i n o . B u q a l l a l .

A pr.oipu0iSta del Ministro de Kacíen* 
üienda, de acuerdo con Mí Gonsejo de 
Minisítros, y en cum plim iento de io 
que pireceptóm ell artículo 3.<> de ia ley 
de 29 de Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 288.118,16 pesetas 
el capital que ha de serv ir de base a 
la liquidación de cuota que correspon
de exigir por contribución mínima, en 
el ejerció io de 1919, a la Sociedad 

“Wtsdom and W arter Linii- 
con arreglo a la ta rifa  3.* de la 

G i^ rib u c ió n  sobre utilidades de la 
riqueza mobiliaria, I

Dado en Palacio a nueve de Marzo 
de m il novecientos veinte.

, ALFONSO-
El .Mmistro áe Hacienda» 

G a b í n o  B u g a l l á j .,.

-Á propue.sta del ‘Ministro de H.aciem. 
cienda, 'de acuerdo .con Mi Gonsejo de 
Ministros, y en cumplimiento^ de lo 
que preceptúa el artículo 3.» dé la, ley. 
de 29 de íSiciembre ,de 4910,
. Vengo,en fijar en 370.207;52 pesetas 
el capiíal que ha de servir de bas^e a 
la liquidación de cuota que correspon: 
d¿ exigir por eonlribución mínima, en 
el ojem oio de 1918, ;a ' tá ^Sociódad

inglCvSa , “ Wisdom, -and; -Warter Liimb 
ted ’\  con arreglo .a la ..tarifa 3.‘ de la 
Contribución sob re ,. UtilidádoB' de la 
riqueza mobiliaria.

Dado en .Palacio a nueve de Marzo 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

G a b in o  B ü GALLAL. : -

A propuesia del Ministro de Hacien* 
cienda, de acuerdo con Mi Consejo de 
Minisitros, y en cumpliniiento de lo 
que preceptúa 'e irartíc iilo  3.» de la ley 
de 29 de Diciembre de 1910,

Vengo en fijar en 2.117.360,53 pesetas 
■ el capital que ha de servir de base a 

la liquidación de cuota que correspon- 
, de exigir por contribución mínima, en 

el ejeróle io de 1919, . a. la Sociedad 
francesa “Appareillagíe. ,Aapdy”, con 
arreglo, a ¡a. ta rifa  3.'̂  de La GontribU’- 

,. ción .sobre utiládadeB de^̂ la. riqueza mu* 
.biliaria, ..

Dado en Palacio a .n u e v e ‘"de Marzo 
de mil novecientos veinte.

ALFONSO
El Ministro de Hacienda,

G a b í n o  B u g a l l a Ií.

ÍIM !SIERIO BE . G R m :YdllSliO ii,

.. REAL-ORDEN- 
limo. S i\: Gon el, fm dé juzgar oí 

qor\Gurso , lanunciado p.ai'a . cubrir una 
plaiza. vacante d e . Director, dié tercer» 
clase del Cuerpo de Prisioae% de con’ 
formidad con lo preoepluado. en el ar" 
.tículo 21 del Real, decreto.--de .̂-5 de Oc' 
tubro. de 1917-,-■ ' ^

S. M. el Rey (q. DV.g.) ha tenido a 
bien designar para  form ar el Tribunal 
que, bajo la présidenclá^ habr
de cón.sti'luárse ai efeóto,- A- los  ̂^ñ.ov̂

1

A propuesta del iMinistro de Haci-eii- 
cie-nda, de acuerdo con Mi Gonsejo d'ft 
Ministros, y en cumpliimichto de lo 
que preceptúa e'l artículo 3.» de la ley 
de 29 de Diciembre de 1910,

Vengo en fijar 'cn 4.16Irl. 40,62 píeselas 
el capital que ha de soj'vir de base a 
la liquidación de cuota que CQrrespoa* 
de exigir por contribución mínima, en 
el 'ejercicio de 1919, a .la Sociedad 
inglesa “ González Bya-ss and Gompft* 
ny L im ited”, con arreglo a la tarifa
3.* de la Contribución S;Obr;e,utilidacl¿«: 
de ía riqueza mobiliaria.

Dado en Palacio a nuey.e,,de Marzo 
de mil novecientos veinte..

ALFONSO
El Miniátro de Hacienda,

G a b í n o - B u q a l l a l . ^



3e Haari3.-TTnitt. ’j t  ' , ÍT MáííS-^Tpi» m
B. Fernando Cadalso y Manzano; Ins^ 
pootor genenal de Prisiones', y don 
OulnUliano Baldafía^ Profesor de la 
•Escuela de Criminología, propuesto 
por este Centro.

De R'eal orden lo digo a Vi í. para 
su coiiooimienlo y efectos Dios guiar* 
de a V. I. muchos años. Madrid, 9 de, 
Marzo de 1920. ‘

GARNIGA

geñor Director general de Prásiones,

MINISTERIO DE LA GUERRA

; REAL ORDEN GEICULAR 
Exorno. S r . : S. M. el R ey  (q. D. g.) se

lia servido disponer que la Real orden 
oirciiiür ide 13 de Febrero ¡próximo . 
pasado (D. O; liúni. '37; sea dmpliada 
'm  él sentido de que son xuatro  las, 
pilaz'as a proveér’ de obreros ayentaja- 
do'3 del Material de Ingenréros, de ofl- 

" icio riíecánieo-erectricistas. en lugar 
do dos que sé anuncian en la referida 
«oiroular.
i De Real orden lo idligo a V. E. para 
feu conocimiento y demás efectos. Dios 
igiiai'de a V. E. muchos años. Madrid,
|5 do Marzo de 1920

5 ' V ÍL L A L V A
Beñor.,-,

M I N iS m iO  6E HACIENDA

mo, se pixsehten al dospadh^ eh‘ t e  
Aduanas de Baroeiona, Irán  y fort-Bou, 
por mediación del Agente d é :Aduanas 
D. José Herrero. •.. ■ ^

De Reai orden lo digo a V; I. para 
sri conocimiento y efectos cor respon
dientes. Dios guiar de á V. I.-m uchos 
años. Madrid, 2 de Marzo de 192Ó,

BÜOALLAL

Señor Direotor general de Aduanas;

REALES ORDENES
; limo. S r.: Vista la inslancia siis- 
fcrita por D. José Miaría Vidal y don 
Francisco López, Presidente y. Seore- 
jtario general, respectivamente, del Go- 
niitó ejecutivo de la  Ferig^ de Barce* 
íohá, cu la que solicitan que las m er
cancías y m uestrarios desitdnados -a 
.ídicha Feria  sean admitidos en régimen 
Itempor.al y autorizado su despacho en 
¡las Aduanas de Barcelona, Port-Bou e 
Irúu, por mediación del Agente de 
^Aduanas D. Jos’é Herrero; y conside- 
irando que la admisión temporal que 
í3e pretende efecluiar - está cómpréndi* 
fta en el caso 3 . del artículo 144 de las 
¡Ordenanzas y caso 6.° de disposición 
0 /  del Aranoeí/ que tra tan  de; la en
to lda  do efeétós'éxtrañjeroé dést^ 
la ‘Exposiciones qué se ceiebrénii éd Es  ̂
paña,  ̂ ■x-
’* 'B. ‘M. é l ReV' (q; D. 'g.), cbnfjjrm^ 

con lo propuesto por V. 1.̂ : ha te* 
nido a bien dispM ér'qde^ Sé̂  c 
¡adimisión- tém porál de los efectos que 
j&óii destino a la Feria  Muestriario In- 
lérníaóionálí que ha de celéhrársé en 
. tearoétóéá det 1 Mayo ' óróxi- ^

limo. S r .: Vista la instanciaisuscrita 
por e l  Presidente de la Cámara de Co** 
mercio de Algeciras, en la que ¡expone: 
Que por dicha Cámara se realizan ges
tiones para organizar una Exposición 
Muestriario de.- productos británicos, 
que tendrá lugar en el local de la mis- 

■; ma, can el ñn • de -poner.: en •rqláción q 
: cu antos .co ra ere i antes^ lo  ̂des een con^ ios 
de l Reino Unido;:que a estos efectos, la 
Casa Kawey Gollier G®- Lted., de X ón- 
dres, ■anuncia e,l px'óximo :e,nvíó de al
gunas m uestras; y que, p o r lô  expues
to, suplica se autorice la admisión tem
poral do las citadas m uestras y de to
das las que vengan con el mismo ob
jeto, las cuales, transcurrido él plazo 
de la Exposición, que durará todo el 
corrienle año, serán por la Cámara re 
expedidas a Inglaterra, comprometién
dose dicha entidad, en caso contrario, a 
abonar los correspondientes derechos; 
y considerando que la admisión teím* 
poral que se p re te n d e , efectuar está 
comprendid,a en el caso- 3.® del artícu
lo 144 de las Ordenanzas y caso 0.® de 
la disposición 3.* del Arancel, que tra 
tan de la entrada de efecíps extranjé- 
ros que se destinen a Exposiciones 
que se celebren en España, i

S. M. el R e y  (q. D. g.), con:forinán
dose con lo propuesto por. Vj I., ha 
tenido a bien disponer que se conceda 
la admisión tem poral de los ;eréctos 
que con destino a la Exposición Mues
trario  organizada por Cámiará de
Comercio de Algeciras durante: el año 
corriente, hayan de presentarse: a l  des^ 
pacho • en la Aduana de aquella loca' 
lidad. •

■ De R eal orden lo digo, a V. 1.: para 
su conocimiento y efectos coréespom 
diétités. Dios .g\iard'e a V. I. niuchos 
años, Madrid, 2 de Marzo de 1920. l

Béñor- D irector' general Aduanas.

limó. 'Sr. : Vistas las' recíama^ 
qué forihuían sobre el  ̂lugar que ocu
pan en el Escalafón déLGuorpo gene
ral de AdniinistraciÓTi dé  la iáaciendá 
piibllca, corrado en 3 1 de Julio próxi' 
mó nasudo. D. -Liborm- Mág-

dateno, D. Francisco'Gallo S a t^ la ,  Úm 
Rafael Calvo y demás f irm a n te  de una 
Instancia que esté funcionari% w scri-  
be eó Madrid; D, Maníiel D éi^do.ijf 
Martínez, D, Vicente Crespío .
D. Florentino Ricardo Bqeno y  ■?ie|#,'\- ■; . 
D. José Martínez Beira, D. Juari1)?íu«9?fc<4 ; . 
Monge, D. Enrique Molina . ,
D. Mariano García Ay 11 ón, D. Baimón.. ,; 
Sced Miralles, D. Luis Bravo Vill^g don 
Julio Beienguer Nuez, D. :RicardGí del ■ 
Rivero e Iglesias, D. ,Ricardo Montañer 
Carcassonne, D. Ferm ín, Ppnce de León 
Conejero, D. Julio Iglesias Viñals, don 
Angel González, Vázquez, D. Agustín 
García Torre, D,. Esteban Galvis 
Ferré, D. León Esteban Lagunas, don 
Juan Glaver Poyato-s, D. Andrés Ces
teros López, D. Federico Asquerinn 
Soler, D. Felipe; García Escribano, é m  . ; 
Francisco Llanas M ^rro,^.^ ■Bá-
rre t y Colonier, p , Antonio Villanuéva 
Conejos y D. Pedro Pér,e:z..^^tá.rtínez.

, Resultando q u e  el p^ que .
fqrm qian.és el siguiente; q u e ^ e n su f 

. re fec tiv as ,, .escalas,(de de pri- pvó

. mera a Auxiliar de iDrimera o tee ) ; d> 
bió ordenárseles ál pasiar a e i te ,  > i- 
niendo en cuenta los servicios Itl E s
tado y la edad de cada uno, y éoa arre
glo a estas normas atribuirles el nú
mero en el Escalafón:

Resultando que todos los reclam an
tes citados, así como los demás firm an
tes de la instancia, que suscribe e,n 
prim er término D .: Rafael Cálvo, fue
ron ascendidos en bloque, y en M  ¡-í 
ma pasaron a las clases y 
en que figuraban, a la fecha de 
clamac iones:

Considerando que las reglas de fo r
mación de Escalafones, integradas ,
tres factores: primero, servicios en iá 
clase; segundo, al 'E stado, .y tercero, 
edad, son aplicables y se aplican cons
tantem ente cuando el funcionario ad
quiere nueva categoría o clase en .
censo por turno reglamentario, 
no cuando la mejora próviéne de #»'* 
posición especial que afectando ^ ifn 
grupo de funcionarios esciaíáfDna<te 
en las inmediatas inferiores, confiaré . 
la pósesión con igual fecha, y por tan^ 
to, éorho eii esté casó; acontece, los as- 
p^d ldos han de conservar én t e  
périores escalas el ml«mo orden que
tenían en las a pepten€©{eron:
\ ftata práctica la
íegitiman infqi^t!^ ^yaoufidos por
Dirección general de Ío
Intervención genera! te AdímiiSir
tracion del Estado y Oondajo <Je
do, y que tal docíríha' tía sjdq siñncío- - ,
hada prenaiheii't4) p w  Ŝ ji-
prem o/cuya Sa!a icrci¿^,
de 2 de Julio 19̂ 15 y 3 d« Octubre
de Í9 í 6 dejó áeniiMlo el momento
del ascén^o'ch n o ( V p ó H i i
n i' legal ríríftcá>‘ 'i*í»4íflica€to -



m b I I  Mafzo' 1920 G até ta  ele MaGlrid.-Niiñt.'

)H el E&Cialafón, sino que los aseen’ 
iidos deberán pasar por el orden de 
turno en que ascendieron, o, en otro 
caso, por el orden en que figuraban 
en el Escalafón anterior, si no ascen
dieron en v irtud  de turnos', sino to
dos en un día y sin  turnos, por no 
cubrir vacantes propiam ente diebas', 
sino plazas de nueva creación, por au
m ento legal de las existentes,

S. M. e'l Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se desestimen por im pro
cedentes las i^eclamaciones deducidas, 
y se declare que el procedimiento se
guido por el Negociado Central del Per
sonal del M inisterio de Hacienda colo
cando a los ascendidos en bloque en 
las nuevas escalas por el mismo orden 
que tenían en la  anterior, es el legal 

De, Real orden lo digo a V* I para  
su conocimiento y debidos efectos. 
Dios guarde a V. I, muchos años. Ma
drid, 6 de Marzo de 1920,

. ■ . ■ B Ü G A L L A E

Señor Subsecretario de este Ministerio.

MiSfSIERIO DE ABASTECiSiñaras
REAL ORDEN NUMERO i.n.

Y istas las num erosas instancias ilc- 
gadas a este M inisterio en súplica de 
quei 6© prorroguen los plazos de vali
dez señalados en el articulo 3,® de la 
Real ordten número 154 para  los per
m isos de exportación de aceite d'e oli
va, otorgados con arreglo al régimen 
éstn^blccido em la Real orden número 
150, y considerando que durante la vi- 
giencia de tales piermisos se han pro
ducido anormalidades que persistente- 
fifm te han diñcultado, y  en algunos 
casos impedido^, las operaciones neee'- 
riiUs p ara  llevar a  cabo la exportación 
de referencia,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los plazos fijados en 
el precitado artículo 3,° d'e ]a mencio
nadla Real orden número 150 se en
tiendan pro>rrogados hasta el 31 de 
Marzo corriente el que se refiere a ex
portaciones .en bocoyes^ y hasta el 15 
de; Mayo el qué afecta a exportaciones 
m- la tas con m arcas españolas.

De Real orden lo digo a Y. S. para 
m conoeimiento y efectos. Dios guar
ió a Y. B. muchos años. Madrid, 10 de 
llarzo de 1920.

 ̂ ; TERAN
leñor Gómjsarlo general do Abasleci- 
, m iéhtos de aceites.

nisterio  de Estado, relativa a que se 
facilite la libre exportación de tocia 
•clase de artículos con destino a Tánger, 
en las cantidades que se juzguen in- 
di6pensable,s para  el abastecimiento 
de la colina e'spañola en dicha plaza:

Considerando que altas razones po
líticas aconsejan la conveniencia de 
equiparar a Tánger y su zona con la 
zona española de Marruecos, en io que 
se; refiere al tráfico comercial desde la 
Península, para  lo cual bastará esta
tu ir un régimen análogo al que actual-^ 
m ente si© aplica a los envíos que se 
realizan por vía Tánger con destino al 
aprovisionam iento de nuestro Ejército,

B. M. el Rinr (q. D. g.), de confor
midad con lo acordado por el Consejó 
de Míinistros', se ha servido disponer 
que se autorice el libr© em barque de 
los artículos de exportación prohibida, 
gravada, lim itada o condicionada, cuan
do se désttineíí a Tánger o su zona, me
diante cum pliraiento de las form alida
des siguientes: •

í.o Para  toda exportación será in
dispensable presentar en la respectiva 
Aduana de salida autorización expedi
da por el Agenté diplomático de Es
paña on Tánger, en la que se haga 
constar el puerto  d’e embarque, nom
bre del expedidor y cantidad y clase de 
la ^dfcancía , relación que se un irá  a 
la <^rresipondiente factura de exporta- 
‘ei'ón de géneros libres dei derechos.

2.0 Las iexpediciones irán consig*- 
nadas ial citado Agente diplomático, el 
cual dará  aviso de la llegada y descar
ga de las m ism as a la Aduana de pro
cedencia, a los efectos de la ultim ación 
del despacho.

3.0 La Agencia- diplomática de E s
paña en Tánger su stitu irá  a la Aduana 
de llegada para  todos los efectos de 
comprobación y cumplimiento die las 
prevenciones establecidas'-por la circu- 
laz" dé la Dirección general de Adua
né.» fecha 22 de Diciembre de 1916 
y disposiciones com plem entarias
que se aplicarán por todas las Adua
nas a esta clase de envíos; y

4.0 El Agente diplomático de Espa
ña en Tánger rem itirá  a la Dirección 
general dé Aduanas nota de cada auto
rización que conceda, de la cual dará 
tam bién aviso directam ente a l3̂  
pectiva. Adúana de salida.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento y efectos correspon- 
dieiiiíés. Dios guarde a V. E. muchos 
años. Madrid, 2 de Marzo de 1920.

TERAN

i B l í M S f R Á G i i  C E I ÍT M L  ^

MlHiSTEPJO DE HACIESDi

REiU. ORDEN NUIVIERO 200 
JExeniq.^BE: Yisfe; la moción dél Mi

Señor Ministro dé Hacienda.

m ñ E ú m m  d e l  t e s o  -
BO F4IBLi€© ¥  O R B E fim iO m  QE- 

DE DEL ESTADO
Habiendo sufrido extravío los bi

lletes de. la Lotería N acional números 
1.593 y 94, 1.613 y 14, 4.603 y 4, 4.608 
y 9, 7.548, 8.233, 8.238 y 39, 14.616 y 
17, 14.633 y 34, 14.871,‘ 21.859 y 60, 
21.922, 26.289 y 90,. 26.349 y 50, y, 
34.865, correspoiidlentes a la  primera' 
seri'e del sorteo que ha de celebrarse 
el día 11 del actual, que fueron rem l 
t id o s  p a r a  su venta a la Ad,ministra-» 
ción de Loterías de la Palma del Con
dado (Hueiva),

Esta Dirección general, de confor
midad con lo prevenido en el artícu
lo 10 de la Instrucción de 25 de Fe-* 
brero de 1893, ha acordado declarar i 
nulos los expresaclo.s billetes, quedan-' 
do de cuenta del Estado.

Lo que se anunciia para  conocimieñ- ' 
to del público y demás que corres-' 
ponda.

Madrid, 10 de Marzo" de 1920.—El: 
D irector genera!, M. :Díaz Gómez.

Habiendo sufrido extravío el biiletei 
de la p rim era serie, número í2.'075, dfe 
la Lotería Nacional del sorteo que ha 
de celebrarse el día 11 del actual,

Esta Dirección general, de confort 
midad con lo dispuesto en el artícu
lo 10 de la Instrucción de 25 de Fe^ 
brero de 1893, ha acordado declarar^ 
nulo el expresado billete, quedando dé: 
cuenta del Estado.

Lo que se- anuncia p ara  conocimien-, 
to del público y demás que corres**’ 
ponda.

Madrid, 10 dei Marzo de 1920.—El 
Director general, M. Díaz Gómez,

B im ú ú m m  m M E m L  d e  l o  oor^-
T E m m S O  DEL ESTADO ^

Yista la instancia presentada por é! 
Preisldénte de la Congregación de Pre.&* 
hileros seculares naturaleis d© Madrid ,̂ 
en nombre de la fundación de D. 
nabé Perea, en solicitud de exención 
del impuesto de personas jurídicas: y, 

Resultando que al expediente se hanl 
unido los documentos siguientes:  ̂ '

Prim ero. Real orden dél Ministerio 
de la Gobernación de 12 d-e Diciembré ’ 
de 1918 clasificando como de benefi
cencia particu lar la fundación, que sé 
confirme en el Patronato de la mismá' 
a la Congregación reclamante, con la' 
obligación dé rend ir cuentae al Pro
tectorado.

Segundo. Copia do [a escritura dé. 
23 de Noviembre de 165Í ante el 
cirbano de Madrid José Alvarez dé 
Pinto, en la que comparecieron: #  
una parte, el Gapellán mayor de 
Congregación de Presbíteros natum-í 
les de esta Corte; y de otra, los albá^ 
ceas del fundador, y en la qué cons
ta, respecto a esta obra pía, la cláusuj 
la testam entaria del quC: otorgó el 
§r. Perea e n '27 'de Enero



Gaceta (ie Maelríci-Núnl.,. *7 f
Aiidrés Gíilvo, por la eiial legó perpe- 
t e m  en te un. cenoso ée mií, aosaientos! 
ducaéo-sf^e p lata  doble de príneípaL ., 

cargo que la  dicha. Congregación 
fuese a la diclia parroquial de Baii 
Miguel a 3 du'Beptiemhre a decir vís
peras •solemnes de Ban A g u s tín ... ' 3? 
éoté y fundó que del res^o ha'sta 720 
leales que son íes réditos en cada un 
año, los d'os prim eros entierros que 
hubiere de pobres Sacerdotes que nu 
fuesen hermanos, enire Ies que asis
tieren a dichos dos entierros- cada año,: 
se ^repartirán en cada uno de ellos cien 
r e a l e s '

II esu lian do que el capital de ia fim - 
dación, según la citada Real orden y., 
i a- relae-ión presentada por el intere- 
•sad'o, asciende a 1,444 pesetas: 20 eén- 
lunos con una ren ta  liquida de 46 pe- 
■̂!'iao 2 í céntimos, la cual se inv ierte  
í:u la formta. siguiente: décim as p a ra  
c.l examen, de cue-nias, 4,62; entierrua 
de sacerdotes pobres, 3B,8'9;. imptres- 
iüs, 1,70. T o la iflas 46,21 de ren ia :

(Jonsiderando que .por el artículo 1.°= 
ríe. la ley de 24 de Diciembre de 1912, 
so dcelaré La cxencidn de los bienes que 
do una m anera directa e inm ediata, 
sin intorpos'ic'ión de personas, se ha- 
liou "áfectos d adscritos a. ia reaUza-' 
o:ón de un objeto benéfico de lo»si enu- 
t-c ■rulos en el artícuio 2.^ del Real de- 
c  oto de^í4 de Marzo de 1899, siem pre 
q:u en él se empleen directam ente los 
bienes: mismos o rentas o p ro -

Considerando que la inversión de la 
e; c.!:a que hoy tiene la fundación, en 
r-l entierro de dos 'sacerdotes pobres, 
'■laliza Un íiii benéfico en sentido' es
tricto y dicbe gozar dlC' ía. exención; no 
c.si lo que el testador destina a víspe
ras, y mrsasv que según la relación de 
biones no se cumplen, perO: que isi se 
cumpliese este fin debe sa tis face r. el 
impúGsto,

La Dirección general de lo- Gónten- 
eioso, en v irtud de la delegación con- 
torida por el Miru^sterio en Real orden 
de 21 de Octubre de 1913, acuerda de- 
dorar la exención de los bienes; de esta 
úi'ndación destinados a sufragar dos 
enli'crrOíS die Siaic-erdoteiS' pobres, y su
jetos al im puesto los invertidos en los 
fi'eini^ fines reiligio'sois, ;siii derecho 
devolución de lo 'que tuvieren satisfe
cho por el referido impuesto si no 
aoreditan reclam ación en" plazo.

Dios guarde a V. muchos añofs. Ma
drid 28 de Febrero de 1920.—El D l- 
^rector general, F. Marín^
■Beñor Capellán mayor de la Congre

gación de Presbíteros sceulare's na
turales de esta Corta

V'ista la instancia presentada por 
B. José Saura Maciá, como Presiden- 
■tí"' de la Federación patronal “La Con
fianza”, de San Feliú  de Ouixols, con 
domicilio -en el prim er piso de la casa 
búmero 19 de lá calle Mayor, entrada 
por la de Gamió, en solicitud de exen- 

impuesto de personas jurídi-

Resiiltando que a. la instancia acom.. 
paña un ejem plar de los E statutos 
aprobados el l .^ d e  Diciembre de 1919 
y presentadoisi en el Gobierno civil 'Cl 
£ «el rniemo mes y año, sin que tenr 

la nota de cotejo por la Abogacía 
del Elstado; y en el artículo 1.® se 
.dice: “Con arreglo a j a  vigente ley do

Asociaei.QB.eSy se. consiituyer en esta 
ciudad,, bajo el títu lo  de “La Gonfi^an- 
za”, la presente Asociación paL?onal, 
que comprenderá únicam ente los ra 
mos de sastrería  y m odistería, © sea 
cuantas: ejerzan el oficio de corte- y 
confección de prendas de v e s tir” ; y 
en el artículo 4.® se añade: “Es ob
jeto prim ordial de esta Asaciacióii la 
m utua protección y auxilio en tre  aso- 
ci'dos y sus. intereses ante toda clase 
de conflictos y lucba»sf entre sus re s
pectivas secciones patronales y obre
ras, y entre los mismo'Si patronos y 
obreros.” Continúa el Reglamento re 
gulando el régim en de la Asociación, 
sin que de sus artículo-si aparezca nada 
que amplíe el fin de la m ism a:

Considerando que por eFartículo 1.® 
de la ley de 2.4 de Diciembre de 1912 
se declaró la exención de los bienes 
muebles pc-rtenecientes a las Asocia
ciones coopepativas de socorros m u
tuos que, formando un  fondo social 
con las entregas O' cuotas periódicas 
de sus asociados o con los donativos 
bené'ílcQiS que reciban, Sie lim iten  a  
repartir pensiones o auxilios a los 
mismos socios o a. ®us. fam ilias en ca
sos determinados de papalizácion del 
trabajo, enfermedad o muerte, y los 
que pertenezean a  As'ociasiones obre
ras qu8 persigan fines instructivos y 
de m ejoramienfo de las condiciones 
del traba jo :

Gonsiderando que la Feder.ación pa.- 
tromail “La Confianza.’̂  no reúne nin
guno de Icisi requisitos indicados exi
gidos por la ley para  o;Mener sus be
neficios.

La DirGiCción gemeral d!a lO’ Gonten- 
cioso, en viríud de la delegación con
ferida por el MinisteriQ en Real orden 
de 21 do Octubre de 1913, acuerda 
desestim ar la  petición del recirama.níe.

Dios guarde a V, B.. muchos años. 
Madrid, de Febrero  dfe 1920.—-El 
D irector generaL F . Marín..
Señor Delegada de Hacienda de Ge

rona.

m ñ E ú o m n  Q E m m M L  DE p m m E ^  
m  E M B E ñ m m

Vil,Sito ol expíediieiiite incoado para 
proveer por concur.so espleoiail de tra-s- 
lad'o la plaza die D irector die la Es'cuela 
graidhada de niños dei Gailda'S dé Mont- 
buy y  la riecílaimación formuilada por 
D. Isidiro' Tomás Souza.

Resu.Itañido que en 12 de Diiuembre 
últim a, por orden de lauDireeción ge
neral. de .P riinera i6nsfñaBz.a, -se; pro
puso para la  Direcición dé la graduada 
do Galdias die Montbuy (Barcelona.) n 
I'). M artín S-erra Moilín'S;:

ResultandiO' que contaba diicha oráén 
reclam a eii conicursanté D. Isidro To
más .Souzai, ailiegando déreC'ho prefe- 
renté respecto ail Sr. S'erra Aíolíns, por 
íonier títu lo  -supierlor dél plan die 190 .̂- 

Resutltando que D. M artín Serra Mo  ̂
líns ingresó por opoisüéión, 'tiíene t í 
tulo superior, perteneice a la catiegoría ? 
de 3.000 pie,setas y figura en eii Eséa-’ 
laifón g'enerail con ejl número relativo 
a contar del 833: í

RiesuUiando P-. M 4ro  Tom ás
Sonza ingriesó por oposición, tiene t í 
tulo .superior déil 0*̂ '1901.

ccimpíren’didb -en la  categoría, do 
pes'eítas y figura eon ell númeno 3.J i6  
en 'Cji EscaiMón: gefíj©íral ;

Considerand'o que en ef ariícu l#  
del Estatuto no se dia p referencia  ai 
título superior den plan de í9 0 i ¿obfe 
el supcriibr, cuaindo. m  tra ta  dte provtp^ 
Di,r'ecclone.Si. de griaiduada, y únicámeSfe 
se .establece esia príevfer!eii€i,a en  los ooip* 
cursos para  la provisión de Re-gencLaM: 

Considerando quic e\\ Sr. Sierra MoíMs, 
además de las con:di>eione>S' primeral y 
segundia, tiene miejér derecho que i l  
Sr. Tomás Bouza, por estar iiicilaíÉbs 
en las terciara y sextav 

Esita Diir'eicción generan ha resueiW : 
i 2 Deiseslimiar la reclamación de 

D. Isidro Tomás Souza; y
2.® Nombrair, con carácter diefíni- 

iivo, D'irector de la  Escuela gradhi^'^ 
d,3 niños dé Gáildlás dé- Montbuy (Baa?- 
c'olonaj a D. fáa;rtín Sérra M.ólíns„ 
el su:6>ldo piersionail que 'le comesiponida 
y 1g!,si emolumentois anejoiSta la  reféridái 
plaza.

. Lo digo a Y. S. para  su ©oinoeÍTn.íen5 
to y de-más efectos. Dios; gU'aráe a Y. d. 
muchos año-su Madrid, l i d © F ebrere  %  
L92!0.—El íDireetor ¿enera!, Foggiov ’
Señor Je:fe de lá Sección provincial Aá- 

miBii-stF*ativie, do Prímiéra cnsieñan^ 
de Barcelona,

m m !m  db p o m e s k

PUBL8©&S
SERVICIO CENTRAL DR PUERTOS Y FAROS' 

Sección de Puertos. :
Yisto el expediente dé caducidad 

de la concesión o-torgsda por ReáJ ér» 
den dé 21 d‘e Marzo dé iB89 a D. Jo- 
sé Yblverde paria establece.r una  éiá" 
lina en terrenos de la. zona mainfjtóó- 
te rrestre  del lérm fna de Puerto ReaJ, 
Síiiuada.s- en la  extremidad Sur dé la 
banda Oe.ste del Río» dé San Pedro, 
en la bahía dé Cádiz;

Resultando.: 1.*̂  Que por Re.al or
den de 21 de Marzo de 1889 se auto
rizó .a Josié Vaíverdiei p a ra  establé^ 
eer dichiáis sa,linas, debiend’o comen
zar las obras dentro del plazo dte íTes • 
meses y term inar en el de tíos añb?<,

2.0 Que en fecha 10 de Ju lio  <|ei 
1890, y previo- dicta,men dé la Junta ; 
consultiva de Ca,minos. Gánales y 
Puertos, se acordó no aprobar el aé- 
ta y plano de deslindé die los terre^ 
nos conoedi'dos.

3.® Que en 27 de Junio dé 1918 sÓ 
■DirdénÓ al Gobernador civil dé Cádiz 
la M strucción áe expediente de cadú- 
cMiad, habiéndoee intentado las noitP 
ficaciones r 0,glameniariás y dispuéste 
la .inserción de los aminciog eorreül^ 
pondiientes' en él Boletín Oficial d'é B  
provincia de Madrid, tra n sc u rrie n i^  
el pliázio ‘siin quiei se personara é í  oogé̂  
cesionario ni sus herederos en el et-» 
p'ediente.

4.® Que la Jef/atura de Obras pú
blicas dé la provincia ha informa^dí  ̂
que no consta que el concesionjaTi-Qí 
ooimienzara las obras, y que, por ló 
tanto, debe declararse la  caduoldad 
de la coneesáón.

5.® Que propuesta form ula
ron la Cknplslón provméíftl él Gobcr-

élvü . Cá4Í5E, tn -
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f e
_ ISaéítá ae TBraarI3.-Huffi. >t

í'íiddca éel Míniisiter io de Fonilente, el 
Servicie Geatrai de Puertos y FaroiS 
y  el Oonsejo do Obras públicas.
• Gonsiderando: 1.® Que Mas oatice- 

i sioíies aém m istrativas de la nakira- 
r ‘le?:a de las a que se refiere el expe^ 
Í idítcuto slguifioan el otorgamiento de 
l'detornikiadoe derechos' a  particul^- 
'.res, siem pre que oump'liaín la s  obli'ga- 
.ci'oaos estaiblecidas en la Real orden 

: de cfuicesiún, a  fin' de que se realicen 
l'as ;obras y se obtenga el beneficio 

'que con clías sc persigue.
T; 2^. Que cj i ncuimiplim i en t a de las
condiciones lleva consigo la caduci
dad, previa ins truco del expedien- 

; ¿0 adecuado, para qué los terrenos 
• .qui^íden leii ^situacién de .que- o tra  ini" 
.ciativa ¡pueda aprovecharlos.
' 3.» Qúe por lo que a  este expe
ndiente s e . refiere, el abandono de la 
'iDoncesión es manifiesto.
't 4.® , Q ue. el expediente de ead'uci-
"dad instruido síe a justa  a lo-s precep-
toar que rigen  en la  m ateria.

S. M‘. el Rey (q. D. g.), coiiíormán- 
'̂ doíac- cotm ol dlctamion de la 'Oomisldn 
'ipermíanenle del Consejo de Estadio, 
¿ a  tenido a bien declarar la  caducidad 

*¿e ha concesión otorgada por Rea.} or~ 
'den de 21 de Mar¿o de 188i) a  dbn 
llosó ^alverde  ■ para  es'tableGer una sa'- 
Ulna en terrenos de la zona m arítim o- 
te rrestre  del térm ino de Puerto ftéal,

, t>áhía dé €á/diz.
. Lo que d-e Real, orden comunicada 
por él señor Ministro de Fomento 
digo a V. B. para  su Gonociimieintov 
íal la Je fa tu ra  de Obras públicas 

asa provincia y el dei interesaido. 
y  a  lo.iS efectoiS correspondientea Dios 

rfeiarde -a V. S. muehovs anos. Madrid, 
de Marzo de. 1Ú20.—El Director ge- 

j'ffieral, Oastell,
i S e ñ o r . GiO'bernador civi| de la, provin- 

‘cia dc/Cádiz..

í- üo^wesiohes.
r Yis-tO’ el expediente incoado por ol 
^lh:*esidente de la Diputación provine

cial do Vizcaya, on solicitud de au to- 
rizacíén para  oionsiruir el puerto de 
interés local de Giérvana.

Visto I'O informadlo por la Je fa tu ra  
d'é Ohra/s públicas^ por la Camandan- 
cia de Marina, por el Oobierno civil 
y por la Dirección general dé Nave
gación y Posea miairítima,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán- 
d'Oise con el cíictamen del Gonsejo dC' 
Obras públicas v con lo propuesto 
-por esta Direcciion general,, -Ira tenido 
a bien, disponer lo sigu ien te:

1.® Be autoriza a  . la Diputaición 
prcvincial dio Vizcaya para la cons
trucción dei puerto local de Giérvana. 
A yuntam ienta de Abando y Giérvana, 
ateniéndose para  declarar* e-ste puer
to provincial a  lo dispuesto -en el -ar
tículo 16 del Reglamento' de puertos 
de 11 -de Julio  tí-e 1912,

2.0 Las obras se lejeeutaran, salvo 
las modificaciones de detalle que au- 
torice la  Jefa tu ra  de Obras públicas 
de Vizcaya, con arreglo al projmcto 
presentado -por ia-m ism a Biputación, 
suscrito en U  de May-o,dé '^ ^  
of l í !gcnioro d e ' Gaáiíilos, Gaínato y 
Puertos D. Ignaciodie'Rótoepfe^^ i'á'-cuyb 
efe cio se a]uueba' con las-' siguientes 
proscripciones:

a) Be ensanchará más la base del - 
cimiento de sacos de hormigón del 
rompeolas-, sobre todo en  su morro.

b ) . ¡Se volarán las rocas 'S u e lta s in- 
medi.atas a  la  costa Siiro-este de la- en- 
sanáüia rocosa del puerto actual de 
Giérvana, sitas frente ¡a la barra, h as
t a . dejarlas en una cota de 2,50 me
tros inferior a la de bajam ar equino- 
ciai.

€ | Be .su stitu irá  la línea quebrada 
proyecto que lim ite el desmonte 

y to g a d o  de la entrada deM. -puerto, 
deíarite de la  cam  in terior del dique 
rompeoliaís por una línea recta que 
arraniqüe de la esquina de ía ram oa 
del muelle, y se dragará toda la zona 
de 15 m'etroiS delante -del mismo mue- 
ile, que señala el proyecto, hasta  ia 
cO'ta de un metro,

d) Sio modificará el lariícuto- 19 del

pliego d-e condiciones, prescribreVda 
que las 'oondiciones que han de cum
p lir  lóis cementos artificiales serán Ipé 
fijador en el pli-ego correspondienfe 
ae  27 de Mayo de 1919. é

e) Be consignará en pl mismo plie
go la-s condiciones del cabrestante' ito 
oliiído en etopresupuesto. .t
. f) Be fijará el plazo -de garantía 

y las obras que han  de estar siO-metr 
das a él. incluyendo én el presupues
to- lOiS abonos *que por este concoplo 
han de hacerse.

g) (Se adicionará un artículo al 
pliego de condiciones' que declare ger 
obliigatorias para  el contratista  las 
ddsp osici'ones vigeu tes referen tos • a 
proteoción -a la industria  nacional, 
•contrato con los fobreros y accidentes 
del trabajo.

3.® Be autoriza la ocupación d'e los 
terrenos del dominio público neceisa-' 
rios para  la  ejecución dél proyecto 
aprobado.

, 4.® La .Diputación de Vizcaya po- .
•drátoicordar la  épô ô  ̂ han do'
ej:ecutárse la s  d de e s te ’ p-iierto , 
toeal, fijandp. a  M acontrata 1 os plazo» 
para 'ella, atenióndo^ en cuanto a  sn 
cHrécción fcultátiva y a Ma inspc-ccian ' 
dé las mismas, -a las prescripciones 
del artículo 19 d'e [a ley Óq Puertos 
y 23 'ai 27 ide su Reglamento.

•5.® Son oblitgatoria;s para el nuevo 
puerto de Giérvana cuantas disposi
ciones oontiene. la ley de Puertos y su 
Reglamento, respecto al servicio áe • 
los puertos de in terés local, munici- 
pales o provinciales.

Lo que de Real orden ccimunicada 
por el isieñor Ministro tdle Foimento 
di'go a  V. .S. -para ¡su conocimiento,- 
el de la Je fa tu ra  de Obras públicas y 
el dé la Diputación provincial do Viẑ  
Gaya, y á los efectos corresiponff!en
tes. Dios guarde a V. S, muchos Daríos. 
Madrid,, 3 de Marzo de 1920.—El Db 
rector general, Gastel. "  ̂ ,
Señor 'Gobernador civil de la provía- 

ici-a de Vizca^^a,

IIAI>REO,-!*^P0rd^ P»seo d$ S* yic^ate, 20, Jé}, Í -¿ iC


